
 

Av. Intihuatana 290 
Surquillo, Lima,  Perú 
Teléfono: 51 (1) 271-9000 / 271-9090 
Fax        : 51 (1) 271-4277   
central@luzdelsur.com.pe 
www.luzdelsur.com.pe 

SGHSEQ-007.23/DMA 
 

Lima, 24 de Enero de 2023 
Ingeniero 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas 
Av. Las Artes N° 260 
San Borja.- 
 
 
Asunto:  Plan Ambiental Detallado (PAD) del “Almacén de equipos, materiales y residuos 

San Vicente de Cañete” de Luz del Sur S.A.A. - Información Complementaria 
 
Referencia:  Oficio N° 0028-2023-MINEM/DGAAE 
  Expediente N° 3407045 
 
De nuestra consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirle la presente, para informarle que de acuerdo a lo solicitado en su Oficio N° 
0028-2023-MINEM/DGAAE se procedió a difundir la solicitud de aprobación del Plan Ambiental 
Detallado del “Almacén de equipos, materiales y residuos San Vicente de Cañete” en los siguientes 
medios: 

1. Diario oficial El Peruano 
2. Diario Expreso 

 
De acuerdo con los mecanismos de Participación Ciudadana propuestos, se remitió copia del estudio 
a las siguientes autoridades: 

a. Municipalidad Provincial de Cañete (Carta N° SGHSEQ-005.23/DMA) 
b. Municipalidad del Gobierno Regional de Lima (Carta N° SGHSEQ-006.23/DMA) 

 
Cabe indicar, que el Distrito de San Vicente de Cañete no cuenta con una municipalidad distrital, es 
una municipalidad provincial, por tanto el PAD solo ha sido remitido a la Municipalidad Provincial de 
Cañete. 
 
Asimismo, se procedió a difundir el PAD por medio de nuestra página web oficial y nuestra red social 
oficial Facebook. 
 
Finalmente, como constancia a ello, adjunto remitimos de manera digital la siguiente documentación. 

- Páginas completas de las publicaciones en los diarios mencionados, 
- Cargos de entrega del ejemplar del PAD a las autoridades mencionadas, 
- Difusión en página web y Facebook. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 

Teysa Cornejo Y. 
Departamento de Medio Ambiente 

Firmado digitalmente por: TEYSA MAYEN CORNEJO
YUMPE
Cargo: JEFE DE MEDIO AMBIENTE
Empresa: LUZ DEL SUR S.A.A.
Fecha/Hora: 24-01-2023 14:30:06



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN DEL PAD 

EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN DEL PAD 

EN EL DIARIO EXPRESO 
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LITORAL NORTE Y CENTRO

Cierran 76 puertos 
por fuertes oleajes 

La Dirección de Hidrografía 
y Navegación (DHN) de la Ma-
rina de Guerra del Perú infor-
mó que 76 puertos del litoral 
norte y centro se encuentran 
cerrados ante la ocurrencia de 
oleajes de ligera a fuerte inten-
sidad, que continuarían hasta 
mañana.

Están cerrados los puertos 
Pizarro, Zorritos, Bayobar y 
Paita; así como las caletas La 
Cruz, Grau, Acapulco, Can-
cas, Máncora, Los Órganos, 
El Ñuro, Cabo Blanco, Lobitos, 
San Pablo, Chullillache, Mata-
caballo, Constante, Las Deli-
cias, Parachique, Puerto Rico, 
Colán, Tierra Colorada, Yacila, 
La Islilla y Tortuga; también los 
muelles Hibrido MU2, Tortu-
ga Mac Donald Yetti,  San Pe-
dro-Talara, entre otros.

Telefónica apelará a instancias internacionales.

GRAN REVÉS. LA COMPAÑÍA EXPRESÓ SU “DESACUERDO” CON EL FALLO

Telefónica tendrá que pagar 
la mayor multa de su historia

Corte Suprema ordena abonar al Perú más de US$ 800 
millones por impuestos a la renta del 2000 y 2001.

La Corte Suprema de Justi-
cia condenó a la empresa 
de telecomunicaciones 

Telefónica a cancelar el mon-
to de impuesto a la renta que 
mantenían en litigio durante 
más de 20 años.

Según se pudo conocer, la 
Quinta Sala de Derecho Cons-
titucional y Social Transitoria 
de la Corte Suprema resolvió 
en última instancia y de mane-
ra desfavorable los procesos 
sobre impuesto de la renta que 
mantenía la empresa con la 
Sunat desde el 2000.

El monto aproximado que 
tendría que pagar la empresa 
asciende a 3 mil 700 millones 
de soles o más de US$ 800 mi-
llones, de acuerdo con diversas 
fuentes, cifra que podría variar 
teniendo en cuenta los años en 
disputa y el gasto procesal que 
implicó la controversia.

“Aunque la compañía ha 
realizado en el tiempo provi-
siones suficientes en relación 
con estos procesos, el impac-
to de las decisiones es todavía 

  � El origen de esta controversia 
se remonta a los años 1998, 
2000 y 2001, cuando pagó 412 
millones de soles por Impuesto 
a la Renta. Sin embargo, la Sunat 
realizó observaciones en las 
deducciones de gastos de la 
empresa.

  � En ese entonces Telefónica 
aceptó pagar 13 de las 18 
observaciones que realizó la 
Sunat, quedando en reclamo 
cinco casos.

ORIGEN DE LA DISPUTA

materia de evaluación y debe-
rá ser objeto de liquidación por 
parte de la Sunat”, precisó la 
empresa en un comunicado.

80% RESPONDE A INTERESES
Se conoció que el monto final 

aún está siendo determinado por 

la Sunat, pero la compañía sos-
tiene que la cifra que reclama el 
fisco está compuesta, en más de 
80%, por intereses y multas.

“Entre otras cosas, el mon-
to original de las disputas se 
ha visto incrementado expo-
nencialmente por los intereses 

generados por la demora, no 
atribuible a la compañía, de 
casi 20 años en la tramitación 
de las controversias. Esta gra-
ve demora ha originado que la 
cifra reclamada por la Sunat 
actualmente está compuesta, 
en más de un 80%, por intere-
ses y multas”, agregaron en su 
comunicado.

Ante este caso, la compa-
ñía sostiene que desde marzo 
del 2021 se mantiene una de-
manda impuesta frente al Cen-
tro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inver-
siones (CIADI).

EN ESPAÑA

Inauguran stand Perú en la Feria 
Internacional de Turismo 2023

Se realizó ayer la inaugu-
ración del stand Perú en la 
edición 43ª de la Feria Inter-
nacional de Turismo (Fitur) 
2023, que se celebra en el Par-
que de Exposiciones de Ifema 
en España, y que constituye 
un evento de referencia mun-
dial en el sector turístico, líder 
de los mercados receptivos y 
emisores de Iberoamérica.

En el corte de cinta corres-
pondiente participaron el em-
bajador del Perú en España, 
Óscar Maúrtua de Romaña; la 
presidenta ejecutiva de Prom-
perú, Amora Carbajal; el pre-
sidente de Canatur, José Koe-
chlin; Carlos Canales, alcalde 
de Miraflores; y el jefe de la 
Oficina Comercial del Perú en 
España, Joan Barrena.

El embajador Maúrtua y 
Amora Carbajal resaltaron la 
importancia del turismo para 
la reactivación económica y 
el trabajo arduo de Perú en la 

recuperación del sector, con-
siderando su impacto en la 
creación de empleos directos 
e indirectos y contribución de 
cerca del 4% al PBI. Participan 
en esta edición 29 expositores 
y aproximadamente 60 em-
presarios peruanos entre tour 
operadores, trainers, aerolí-
neas y gremios especializados 
en diversos destinos y activi-
dades turísticas en el país.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACION DEL PAD A LA  

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAÑETE 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACION DEL PAD A LA  

MUNICIPALIDAD GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 

 

 

 

 



 

 



 

Av. Intihuatana 290 
Surquillo, Lima,  Perú 
Teléfono: 51 (1) 271-9000 / 271-9090 
Fax        : 51 (1) 271-4277   
central@luzdelsur.com.pe 
www.luzdelsur.com.pe 

SGHSEQ-006.23/DMA 
 

 
Lima, 20 de Enero de 2023 

 
Señores 
Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Lima 
Av. Circunvalación S/n Sector Agua Dulce 
Huacho. 
 
 
 
Asunto:  Plan Ambiental Detallado (PAD) del “Almacén de equipos, materiales y residuos 

San Vicente de Cañete” de Luz del Sur S.A.A. 
 
 
Referencia:  Oficio N° 0028-2023-MINEM/DGAAE 
 
 
De nuestra consideración: 
 

Tenemos el agrado de dirigirles la presente, para remitir copia del Plan Ambiental Detallado (PAD) del 
“Almacén de equipos, materiales y residuos San Vicente de Cañete” de Luz del Sur S.A.A. Para tal 
efecto, adjuntamos el respectivo estudio en formato digital, el mismo que ha sido remitido a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y 
Minas ingresado con Registro N° 3407045 y se encuentra en proceso de evaluación. 
 

Por otro lado, precisamos que, también pueden consultar y descargar el PAD del proyecto a través 
del siguiente link: 
https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310 
 

Asimismo, pueden descargar el formato de participación ciudadana del siguiente link: 
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PC%20PAD%20Almacen%20San%20Vicen
te.pdf, mediante el cual podrán formular y remitir sus aportes, comentarios u observaciones ante la 
DGAAE del Ministerio de Energía y Minas en un plazo de 10 días calendario, enviándolas a través del 
correo consultas_dgaae@minem.gob.pe.   
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 

Teysa Cornejo Y. 
Departamento de Medio Ambiente 

Firmado digitalmente por: TEYSA MAYEN CORNEJO
YUMPE
Cargo: JEFE DE MEDIO AMBIENTE
Empresa: LUZ DEL SUR S.A.A.
Fecha/Hora: 20-01-2023 12:06:43



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIFUSION DEL PAD EN LA  

PAGINA WEB OFICIAL DE LUZ DEL SUR 
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DIFUSION DEL PAD EN LA  

RED SOCIAL OFICIAL FACEBOOK DE LUZ DEL SUR 
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